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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de (doneda publicados 
el día 14 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (11 3,128
Libras .............................................  30,060
Dólares .......................................... 10.950
Francos suizos .............................. 252,970
Francos Delgas 21,900 
Florines ...».«»•••..•..«••...•..«.....m..*.. 288.157
Escudos .................................. ...... . 38.080
Pesos argentinos* moneda legal.. 1.40
Coronas suecas .«............*...... . 2,110
Coronas danesas *................... . 1.585
Coronas noruegas »««'*«...«...«..m....* 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica, 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N uevas industrias

Peticionario: Doña Victoria Fernández 
Mejías.

Domicilio: Tetuán, 20.
Objeto de la industria: Fabricación de 

viguetas, y elementos de hormigón ar­
mado.

Capital: 900.000 pesetas.
Producción: Viguetas de hormigón ar­

mado y elementos similares, unos 150.000 
metros lineales al año, con un valor de 
2.500.000 pesetas.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten, por dupli­
cado, débidamente reintegrados, los escri- 

;to$ que estiman oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ,de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. (F de Julio de 1951.—El Ingenie­
ro Jefe, L. López de María.

4.742—O.

* Peticionario: D. Sotero Fernández Her­
rando.

Objeto de la industria: Imprente,
' Capital: 142.000 pesetas.

Producción anuíal: Unos 1.800 millares 
de impresos varios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pilmas nacionales.

Se hace pública .esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec- 

, tados por la misma presenten, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, los es­
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de julio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, L.’ López de María,

4.743—0.
BARCELONA 

Am pliaciones de industria

Peticionario: Don Juan Bertrán Tarafa.
Objeto de la am pliación : Fabricación 

de-discos de trapo para pulir.
Producción: 6.000 kilogramos anuales de 

discos.
Esta industria empleará maquinaria y 

.materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qui se consiáereij afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do los escritos que estimen oportunos.

centro dél plazo de die2 días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco,

' número 407.
Barcelona, 27 de judio de 1951.—El Inge­

niero Jefe, M. de las Peñas.
•4.752—0. ’

Peticionario: Don Amadeo Ferré Plana.
Objeto. de la petición: Ampliar su fá­

brica .de remaches, aldabillas,' aros, pi­
quetas y grapas para artículos de viaje.

Producción: No se variará la actual pro. 
ciueción, tratándose únicamente de mejo­
rarla, %

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren 'afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. .

Barcelona, 30 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, M: de las Peñas.

4.761—0.

Peticionario: «Boehriñger, S. A.».
Objeto de la ampliación: Instalación de 

maquinaria. para la preparación de espe­
cialidades farmacéuticas que actualmente 
tenía que elaborar en otros laboratorios.

Producción: 970.000 imidades farmacéu­
ticas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Frahco, 
número 407.

Barcelona, 30 dd JunLo de 1951.—El Inge- 
, niero Jefe, M. .de las Péñas.

4.755-0.

Peticionario: «Recambios y Accesorios, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una máquina de soplar ampollas y otra 
de montaje, soldadura y vaciado de las 
mismas. .

Producción: 1J200.000 bombillas dé bajo 
\roltaje para automóviles.

Maquinaria de importación: 130.000 pe­
setas.

Materias primas .nacionales y de impor­
tación. ' •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma: presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en *la avenida del Generalísimo Franco, 
r.úmero 407.

Barcelona, 26 de junio de .1951.—El In­
geniero Jefe, M dé las Peñas.

4.746—0.
Nueva industria

Peticionario; Don José Luis Gómez Caa- 
maño.

Objetó de-la industria: Instalar un la- 
ooratorio de especialidades farmacéuticas 
en Barcelona.

Producción anual: 120.000 especialidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias, primas nacionales. .
Se ha?e pública esta petición para que 

lós industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten, por triplica­
do. los escritos, qué estimen oportunos, 
dentro del plazo-de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la .avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 30 de junio ae 199L—El Inge­
niero* Jefe, M  de las Peñas.

; 4.762—0. •'

ALBACETE 
S ustitución de maquinaria

Peticionario: Doil Antonio García Gar„ 
cía.

Objeto: Variación del sistema de cale­
facción de los moldes de su industria de 
fabricación de obleas y galletas, sustitu­
yéndolo por el sistema eléctrico, en su fá­
brica .de Albacete.

Capacidad: Sin variación.
Se emplearán elementos de procedencia' 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec­
tados por la misma presenten cuantos es­
critos estimen convenientes, por duplica­
do y debidamente reintegrados, en el pla­
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, 3.

Albacete, 9 de Julio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, P. Vicente Santa María

4.749—O.
AVILA

Nueva instalación eléctrica

Peticionario: «Explotación. Industrial'de 
Canteras y Obras» (EICO).

Objeto: Tendido de un ramal de línea 
a 15.000 voltios y centro de transforma­
ción de 50 KVA., con destino a suminis­
tro \ de fuerza motriz para áccionamiento 
de un compresor con destino a extracción 
Je piedra en las canteras sitas en t&y 
mino municipal de Mingorría.

No se solicita importación de maqui­
naria. ‘

Se hacé pública esta. petición para. que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la, misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentfo del, plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación (Avenida de Portugal, 27).

Avila, 9 de Junio de 1951.—El Ing.eñie- 
ro Jefe. Julio Rodríguez.

4.756—0. • *

SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA •  ̂ r *

Peticionario: Don Juan José Gómez Ol­
medo.

Objeto: ^Sustituir urr*extractor de 3.500 
kilogramos por tres unidades de 1.500. ki- 
logramos cada úna y máquina de vapor 
por .motores eléctricos, en su irdustria de 
extracción de aceite de orujo, sita en 
Arenas.de San Pedro - . .

Producción: No varía con la sustitu­
ción solicitada.

No se solicita importación de maqui­
naria.
• Se hace pública esta petición para que 
Nlos industriales que se consideren, afec­
tados por la misma presénten fos escritos 
que estimen oportunos, dentro del pl)azo 
dé diez días, debidamente reintegrados, y 
por duplicado, en las oficinas de esta De­
legación, Avenida de Portugal, 27.

Avila, 3 de Julio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, Julio Rodríguez.

4,745—0.
CACERES

T ransporte y transformación de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Eléctrica de Cáceres, So­
ciedad Anónima». '

Objeto: Legalización de la subestación 
de transformación de Jaraíz de la Vera, 
con una potencia de 2.700 KVA. a 44- 
13.8 KV.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por dupli­
cado los escritos que estimen convenién- 
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de ésta Delegación, plaza de Amé­
rica. ' .

Cáceres, 7 de julio de> 1951.—El Ingenie­
ro Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.747—0.
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TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Dop José Luis Rubio Maes- 
tre (Tarragona). 

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
tejas y ladrillos macizos y huecos de to­
das clases, piezas cerámicas diversas y, 
en general, toda clase de elementos ce­
rámicos para la construcción.

Producción: 8 000 piezas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, eh triplicado ejem­
plar, dentro del plazo de diez día, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria, sitas en la' Rambla del Generalísi­
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 6 de julio de 1951.—El Iá- 
geniero Jefe, José María Salvadores 

4.754—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba­
jo ocurrido el día 25 de octubre dé 1950 
falleció en Olot (Gerona), la obrera Ma­
ría Teresa Bruguera Grau.ide quince años 
de edad, natural y vecina de Qlot, plaza 
del Carmen, 1, hija de Benito y de-Fran­
cisca, que trabajaba al servicio de Sebas­
tián Corominas Fontaner.

Por consecuencia de accidente de traba­
jo ocurrido el día 24 de septiembre de 1950 
falleció en Jaén el obrero Antonio Navas 
Mesa, de veinte años de edad, natural de 
Cabra (Córdoba), hfjo de Vicente y de 
Carmen, domiciliado en alrededores de San 
Juan, 17, Cabra, que trabajaba al servicio 
del Ayuntamieñto de Villagorda

Por consecuencia de accidente de traba­
jo ocurrido el oía 12 de marzo de 1951 
falleció en Somió (Gijón) el obrero José 
Nodar Pería, de cuarenta y dos años de 
edad, natural de La Estrada (Pontevedra), 
hijo de Felipe y de Manuela, domiciliado 
en Puerta Villa, 13, Gijón, que trabajaba 
al servicio de Construcciones Covasa, So­
ciedad Anónima.

 Por consecuencia de accidente de traba­
jo ocurrido el día 16 de febrero de 1951 
falleció en Albolote (Granada) el obrero, 
Francisco Segovia Pérez, de veintitrés años 
de edad, natural Ce Atarfe (Granada), 
hijo de Enrique y de Amalia, domiciliado 
en Jardines, 6, Atarfe (Granada), que 
trabajaba al servicio de Constructora In­
ternacional, S A.

Por consecuencia de accidente de traba­
je ocurrido el día 23 de mayo de 1950 fa­
lleció en Vélez-Málaga el obrero José Mu­
dos Lozano, de veinticinco años de edad, 
oatural de Cútar (Málaga), hijo de José 
y de María, domiciliado en barrio de Tria­
ba, vélez-Málaga (Málaga)¿ que trabajaba 
al servicio de Carmen López de la Millar

Por consecuencia de accidente de traba­
jo ocurrido el día 31 de octubre de 1949 
falleció en Barcelona el obrero Mariano 
Muñoz Cantos, de veintinueve años de 
ídad, hijo de Bartolomé y de Agustina, 
natural y vecino de Barcelona, Pasaje Roe, 
número 7, que trabajaba al servicio de 
losé BruU Gas.

Por consecuencia de accidente de traba- 
o ocurrido el día 20 de abril de 1951 fa- 
leció en Monteneme de Razo el obrero 

Amadeo Seoane Paz, de veintiún años de 
edad, hijo de Victorino y de Manuela, na­

tural y vecino de Razo, Carballo (La Co- 
ruña), que trabajaba al servicio de Jacin­
to Amigo Lara.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene­
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corre^on- 
.diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra­
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de Julio de 1951.—El Direc­
tor, Isaac Galcerán Valdés.

 A Y U N T A M I E N T O S
SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del periodo de exposición 
al público (articulo 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal) dei anuncio 
par̂ L la realización de los trabajos de 
«prolongación del muro de contención de 
la calle de San Fracisco Javier, construc­
ción de escaleras de acceso entre las di­
versas calles y arreglo de *los taludes de 
la carretera en el Cementerio de Polloe», 
aprobados por ia Comisión Municipal Per. 
manente, en sesión de i. de junio pasado, 
se previene al público que por el presente 
edicto y con arreglo al artículo 313 de la 
Ley Municipal, se saca a subasta la rea­
lización de los mismos.

Proposiciones.—Se redactarán conforme 
al modelo que se consigna al pie y se 
entregarán en sobres cerrados y lacrados, 
reintegrados con pólizas del Estado de 
4;70 y una peseta, fcn Timbre municipal, 
así como el resguardo de haber verifica­
do en la Tesorería Municipal el depósito 
correspondiente a la. fianza provisional, 
en lá Secretaría Municipal General de 
este Ayuntamiento, dentro de las horas 
de oficina, y durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETlS OFICIAL' DEL 
ESTADO, cerrándose dicho plazo a las 
doce horas de este último día.

La subasta se celebrará a las doce ho­
ras'del día inmediato hábil de quedar ce­
rrado dicho pldtzo de admisión de propo­
siciones, bajo la presidencia del señor Al­
calde, Teniente o  Concejal en quien de­
legue, y el señor Secretario de la Cor­
poración.

El precio que ha de servir de base a 
la. subasta, es el de 99.944 pesetas, enten-' 
diéndose comprendido en él todo género 
de gastos, incluso los de administración, 
nenefício industrial, etc, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda de esa 
cantidad y las mejores consistirán en re­
ducción de la misma* siendo adjudicado 
el remate a la oferta más ventajosa, fíi 
resultaren dos o más proposiciones igual­
mente ventajosas, se procederá en el mis­
mo acto a la licitación por pujas a la- 
llama, durante el término de quince mi­
nutos, entre sus autores, y si,, transcu­
rrido dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación provisional del remate.

Plazo.-—Las obréis deberán dar comien­
zo a los ocho días de la adjudicación de­
finitiva, y' terminarse en el plazo de no­
venta días hábiles.

Multas.—Todo retraso no justificado a 
Juicio del Director de las obras, será mul­
tado con cien pesetas diarias.

Fianza.—La fianza provisional será de 
1.998,68 pesetas, y la definitiva %  elevar 
rá a 3397,76 pesetas.

Pagos.—Los pagos se realizarán pqr 
partidas de 30.000 pesetas.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el señor Letrado muni­
cipal.

El presupuesto y pliego de condiciones 
se hallan manifiesto en la Secretaria 
de* este Ayuntamiento,

San Sebastián, 3 de julio de X951,—EH 
Alcalde, J. J. Castaños.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ....... con domi­

cilio en ...... . enteraco del anuncio para
la ejecución denlos trabajos de «prolon­
gación del muro de contención de la ca­
lle San Francisco Javier, construcción de 
escaleras de acceso entre las diversas ca­
lles y arreglo denlos taluc’es de la carre­
tera erf el Cementerio de Polloe», ha­
biendo hecho el depósito correspondiente 
y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones se­
ñaladas al efecto se compromete a eje­
cutar las mismas en la cantidad de pe­
setas ......  (en letra).

Son pesetas ......  (en número.)
(Fecha y firma del proponente.)
4.751-0.

ONTUR (ALBACETE)
S u b asta

El día vigésimo primero después de la 
publicación de este anuncio, se efectuará, 
a las doce horas, en la Sala Capitular  
de. este Ayuntamiento, la primera subas­
ta del aprovechamiento *de espartos de 
los montes de propios para el año 1951, 
con sujeción al oliego de condiciones apro. 
bado para la misma que se hallan de 
manifiesto en ia Secretaría municipal.

La cosecha se calcula en 3.000 Qm. y el 
tipo máximo de licitación es de doscien­
tas sesenta y seis mil doscientas cincuen­
ta pesetas (266.250 pesetas), y el mínimo, 
de ciento noventa y cinco mil pesetas (pe­
setas 195.000). La fianza provisional será  
del 5 por 100 y los pliegos se presenta­
rán hasta las siete de la tarde del día 
anterior, en la Secretaría del Ayuntamien­
to. Con ellos se presentará el resguardo 
del depósito provisional y el documento 
justificativo del cupo de compras de es­
parto en montes públicos para la actual' 
campaña, expedido por el Servicio del Es­
parto, sin cuyo requisito se desestimará 
la oferta.

El contrato motivado por esta subasta 
se consignará en escritura pública. Se 
tendrán en cuenta lo dispuesto en el De­
creto d® 2. de abril de 1948 y en las Circu­
lares del Servicio dej Esparto.

Caso de quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda cuarenta y ocho 
horas después y sí fuera necesaria una 
tercera, con el mismo intervalo, rigiendo 
para las mismas iguales tipos de licita­
ción y condiciones.

Ontur, 9 de Julio de 1951.—El Alcalde 
(ilegible).

4.750—0

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardo de deposito nú­

mero A. 39.533, ae p e s e t a s  nomínales 
22,000. en obligaciones Ferrocarril Astu- 
rias-Galicia-León, primera serie, a favor 

.¿le don Enrique Crooke Larios, se expedi­
rá duplicado según determinan los artícu­
los 4.° y 42 del Reglamento de este BancQ. 
salvo reclamación de tercero notificada al 
Establecimiento dentro del plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio, 
quedando el Banco exento de toda res­
ponsabilidad.

Madrid, 7 de julio die 1951.—El Vicese  ̂
cretario, Emilio Méndez. 

4.̂ 59—P.________ _________________

FRIGOMADRID, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de 

señores accionistas para el día 21 de julio 
en ei domicilio social, Narciso Serra, 11» 
a las cuatro y medía de ia tarde, coa 
arreglo al siguiente orden dei día:
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1.o Aprobación de la fecha de celebra­

ción de la Junta
2.° Aprobación de la Memoria, balan­

ce y cuenta de pérdidas y ganancias,
3.° Aprobación del reparto de benefi­

cios y de las amortizaciones.
L or  requisitos para obtener tarjeta 

de asistencia son los consignados en los 
Estatutos que rigen.

Madrid, 9 de julio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Fé­
lix Ester.

4.741—P

CRISTAL SEVILLA, S. A* 
(CRISESA)

Con motivo de la ampliación de capital 
de 2.500.000 pesetas acordado en Junta ge­
neral extraordinaria, pe Saca a suscrip­
ción pública 2.500 acciones nominativas ae 
a 1.000. pesetas cada una, todo ello de 
acuerdo con la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de febrero de 1947.

En nuestro local social, Torneo, 20 y 21, 
de Sevilla, se encuentran a disposición de 
quien le interese las condiciones del des­
embolso, pudiendo hacerse en el mismo la 
referida suscripción, de nueve a una y de 
tres a siete de la tarde, durante el plazo 
de quince dias 1 hábiles, que empiezan a 
contarse a partir del quinto día hábil de 
la Dublicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Charlo Gómez.—El Secretario, Julio 
Jiménez Romero.

4.700—t*.

mjml rt5UAUU AUrA S. A 
SANTONA

Habiéndose extraviado los extractos de 
inscripción números 61, 87 y 100, com­
prensivos de 54 acciones de esta Socie­
dad Anónima, números 1,310 y 1.337, 1.470 
ai 1.474 y 4.773 al 4.799, se hace público 
que de no recibirse reclamación alguna 
en un plazo de treinta días, a contar de 
la ' fecha de este anuncio, se procederá 
a la emisión de los correspondientes du­
plicados, quedando esta Sociedad Anóni­
ma exenta de toda responsabilidad.

Santofta, 9 de julio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Agus- 
tín de la Fragua Diez.

4.744—P.

ACEITERAS IBERICAS
La Sociedad Anónima «Aceiteras Ibéri­

cas» emite en suscripción pública y pone 
en circulación, a la par, 118 acciones de 
25.000 pesetas cada una, en las condicio­
nes fijadas por el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de ^8 de febrero de 
1947, con el fin de llevar su capital social 
de 2.050.000 pesetas a 5.000.000 de pesetas.

* Estas acciones tendrán los mismos de­
rechos que las acciones antiguas, y su im­
porte deberá ser pagado en su totalidad 
en el momento de la suscripción, que se 
verificará en su domicilio social en Ma­
drid, calle de la Ballesta, número 4, en­
tresuelo, durante el plazo legal de quince 
dias, a partir del día 25 de julio de 1951. 
El Secretario, 4.758—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de mayor cuantía seguidos en 
el Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 16 de Madrid a Instancia de doña Leo» 
norda. Cuesta Amorós, contra don Julio 
Tomás de Rementería y de la Torre y 
otros, sobre nulidad de la legitimación 
del menof Justo Rementería Cuesta y 
eubsiguiente inscripción de nacimiento, ss 
ha dictada con fecha dieciocho del ac* 
tual; la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo: Que desestimando• como deses* 
timo la demanda formulada por doña 
Leonarda Cuesta Amorós contra don Ju­
lio Tomás de Rementería de la Torre so­
bre nulidad de la legitimación del menor 
Justo de Rementería Cuesta y de la su)> 
«{guíente inscripción de nacimiento, debo 
absolver y absuelvo al referido -demanda­
do y al Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien­
cia; sin hacer expresa imposición de cos­
tas.—Así por esta sentencia, que, adémás 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
del demandado, se publicará en íos pe­
riódicos oficiales, de no solicitarse la no­
tificación personal, definitivamente Juz­
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Qer- 
vasio M. - Castrillón. (Rubricado.)?

La anterior sentencia ha sido publicada 
tn el mismo día de su fecha,

Y para que sirva de notificación en for­
ma legal a don Julio Tomás de Remen- 
tería de la Torre, su? herederos (si hu­
biere fallecido) y demás personas intere­
sadas, cuyos domicilios y paraderos se des­
conocen,- expido la presente, para supuoll- 
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, y la firmo y sello en Madrid, con 
el visto bueno del señor Juez, a .vein­
tiocho de Junio dé mil novecientos cin­
cuenta y uno.—El Secretario, Manuel Gó­
mez de Parada.—Visto bueno, el Juez de 
Primera instancia, Gervasio M. - Castrillón,

4.709—A. J.

E dicto

En virtud de providencia dictada con 
osta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número once en el procedimien­
to sumario de la Ley Hipotecaria que ins­
ta doña María Luisa Segura Jáuregui con-v 
tra el Banco Hispano de Edificación, So­
ciedad de Responsabilidad Limitada, en 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se anuncia por el presenté la venta de 
nuevo, en pública subasta, por segunda 
vez, ae la finca hipotecada, que es la si­
guiente:

- «Casa derruida por la pasada guerra, 
hoy solar, sita en esta capital con fa­
chada principal a la calle de Víctor Pra­
dera (antes Mendixábal), por donde se 
la distingue con el número sesenta y ocho, 
aptes sesenta y seis, manzana veintidós, 
distrito Judicial y municipal de v Palacio, 
barrio de Arguelles, comprendida en la 
sección segunda del expresado Registro 
de la Propiedad, y linda: a Poniente, en 
líhea recta de veintiséis metros quince 
centímetros, con la citada calle de Víctor 
Pradera, que es su entrada principal; por 
Mediodía o derecha, casa numero sesenta 
y cuatro, hoy sesenta y seis, de ia misma 
calle. en línea de veintinueve metros cin­
co centímetros, formando ángulo recto 
con la línea de partida; por Levante, en 
línea de división ó testero, con resto de la 
casa de donde se segregó, propia de don 
Santiago López Maroto y Ortega, en línea 
de veintiséis metros quince centímetros, 
y forma ángulo recto con la anterior o me» 
dianería derecha- por Norte, cor la casa 
número sesenta y ocho, hoy setenta de su 
calle y número veintitrés de la Cuesta de 
Areneros, hoy calle del Marqués de ür- 
quijo, en línea do veintinueve metros cin­
co centímetros, que es medianería izquier­
da, que cierra el perímetro, el cual es un 
paralelograrop rectangular que compren­
de una superficie de setecientos cincuenta 
y nueve metros sesenta y cinco decíme­
tros setenta y cinco centímetros cuadra­
dos, equivalentes a nueve mil setecientos 
ochenta y cuatro pies treinta y ocho déci­
mos ochenta y seis centésimos de otro, 
también cuadrados. Sobre esta finca há- 
Uábánse construidos, a piso segundo, tres­
cientos cincuenta y cinco metros ochenta

y cuatro decímetros y cuarenta y nueve 
centímetros; a planta baja, ciento treinta 
y dos metros setenta y dos decímetros y 
veinte centímetros, destinándose a patio 
y jardín doscientos setenta y un metros y 
nueve decirpetros y seis centímetros.

Ei remate del expresado inmueble ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 
once, sito en la calle del General Casta­
ños, número uno, el día Once de septiem- 
bre próximo, a las once y media de su 
mañana, previniéndose a los licitadores:; 
Que la referida finca sale a subasta por 
segunda vez y por el tipo de. quinientas 
veinticinco mil pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento del que sirvió para las 
anteriores, no admitiéndose posturas in­
ferior es a dicho tipo; que para tomar par­
te en el remate deberán consignar previa­
mente los licitadores, y en efectivo, el diez 
por ciento de la indicada s$ma, sin cuyo 
requisito no podrán licitar; que los actoa 
v ia certificación que expresa la .regla 
cuarta del articula 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación aportada, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor ejecutante continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante loa 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez, Víctor Serván. 
El Secretario (ilegible). 4.708—A. J.

SEVILLA
 E díctO

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado,. 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número uno de los de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante el infrascrito Secretario se si­
guen autos ejecutivos sumario de, lá Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Joéé 
García de Samaniego y Cois contra don 
Juan Sánchez Lobo, sobre cobro d* can­
tidad, en los cuales se saca a pública su­
basta por segunda vez, y con la baja del 
veinticinco por ciento del tipo anterior, 
la finca hipotecada, que se describe así: 

«Casa en esta ciudad, calle de Sah 
Luis, número uno antiguo, quince mo­
derno y ciento cuarenta novísimo y ac­
tual, que hace esquina y tiene puertas ac­
cesorias a la calle Muro dé la Macarena;' 
se compone de piso bajo y tres plantas,, 
con azotea, midiendo ciento sesenta me-, 
tros cuarenta y siete centímetros.»

Para la celebración de dicho acto se ha 
señalado él día dieciséis de agosto próxi­
mo, a las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, calle Almirante 
Apodaca (Palacio de Justicia), estable­
ciéndose las siguientes condiciones: 

Primera. Los autos y la certificación 
del Registro estarán ce manifiesto’ en Se­
cretaría a disposición de quien quiera 
examinarlo.

Segunda. Por el hecho de tomar parte 
en la subasta se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an- 

' tenores y los preferentes—si los hubie­
re—̂al crédito que motiva este procedi­
miento continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remat̂ e.

Tercera. ^Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de doscientas cuarenta 
y tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
importe del setenta y cinco por ciento del 
tipo anterior, no admitiéndose postura* 
que sean inferiores a dicho tipo.

Cuarta. Para tomar parí* en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
en la masa del Juzgado, previamente, una
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cantidad igual al diez por ciento de la 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Sevilla, a trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y iuv>.—El Juez, 
Vicente Jorge y Ochoa* — El Secretario 
.1 ilegible!. 4.707-A. J.

TARRAGONA
E dicto

Don Juan Ramírez Fernández, Magistra- 
. do, Juez de Primera Instancia d e . la 

ciudad de Tarragona y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor­

dado en providencia de la fecha, dicta­
da en autos de procedimiento judicial su­
mario de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Pablo Bru Rossell, 
en noihbre y representación de la Auxiliar 
Urbana, S. A"; contra don Enrique Gurri 
Llobet, se anuncia por el presente, por 
primera vez y término de veinte días há­
biles, la venta eh pública subasta de la 
finca hipotecada, según consta de la es­
critura base de dichos autos, y cuya finca 
es de la descripción siguiente:

«Casa sita en la ciudad de Barcelona, 
calle de Enteaza, número 170; consta de 
planta baja, dividida en dos tiendas con 
habitaciones, cinco pisos divididos en tres 
viviendas cada uno y cubierta de terrado 
en el que hay otra vivienda, construida 
sobre un solar que afecta la figura de un 
trapecio. Tiene la superficie de 141 me­
tros. 68 decímetros 11 centímetros y dos 
milímetros cuadrados iguales a 3.750' pal­
mos cuadrados, según el Registro de la 
Propiedad, aunque de los datos periciales 
sa superficie real es de 146 metros p 
20 decímetros cuadrados, iguales a 3.870 
palmos cuadrados. Linda frente, Oeste, 
con dicha calle; izquierda entrando, Nor­
te, Vicente Felíu; espalda, Este, Gaspar 
Roses, y derecha, Sur, Ramón Ponsich. 
Inscrita en el Registro de Occidente de 
Barcelona, tomo 1.344, libró 282; sección 
segunda, folio 65, finca 1.156, inscripción 
primera. Tasada en 400.000 pesetas.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 22 de agos­
te próximo, a las once de su mañana, 
ba.io las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del. valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán 'admitidos.

Segunda. Que los autos y la certifica­
ción del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria. estarán de manifiesto en Secreta­
ria, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
octor continuarán- subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
r-ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera. Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad fijada como valor de 
la finca en la escritura de hipoteca an­
tes mencionada, sin que se admita pos­
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Tarragona, a siete de julio*'de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan Ramírez Fer­
nández.—El Secretario (ilegible);

4.763—A. J.
CHINCHÓN

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO -

En virtud de lo acordado en providen­
cia de hoy. por el señor Juez de Primera 
Instancia de este partido, en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía  ̂que 
ne tramitan én este Juzgado a instancia 
de don Emilio Gálvez Martín-Benito, ve­
cino de Aranjuez, Representado por el Pro. 
curador don Mateo de las Heraa Susiac,

con la Sociedad Anónima Fomento y Cons­
1 trucciones de Obra3 Hidráulicas, S. A., 

que tuvo su domicilio en Barcelona, sobre 
reclamación de 8.000 pesetas, intereses y 
costas, se emplaza por medio de la pre­
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a la represen­
tación legal, de dicha Sociedad, que ha 
desaparecido, desconociéndose su actual 
domicilio, para que comparezca, en ex­
presados autos dentro de nueve días, ha­
ciéndole saber al propio tiempo que las 
copias simples de la demanda y docu­
mentos obran en este Juzgado; bajo aper­
cibimiento, si no comparece, de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en de­
recho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la. pre­
sente en. Chinchón, a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se­
cretario (ilegible). 4.753-*-A. J.

G E T A F E  
E dicto

Promovido por don Fausto de la Plaz 
de la Rubia, expediente para declarar la 
justificación del dominio de la finca que 
se describirá, adquirida por compra a don 
Eduardo Gilabert Ribeiro, él 19 d* di­
ciembre de 1923, por documentó privado 
que figura como titular registral en cuan­
to a la mina, y respecto de los terrenos 
sobre los que se hallan establecidos los 
edificios, charcas, eras, etc., don Jacinto 
Ribeiro Sonles, amillarada a nombre de 
este último, que se dice aparecer por 
error con el segundo apellido de Soler, 
e ignorándose los domicilios y quiénes 
fueran sus causa habientes, se ha acorda­
do oír a dichos titulares o esos causaha- 
bientes i  citárseles por tre¡s veces por 
edictos, convocando a cuantas personas 
Ignoradas puedan perjudicar la inscrip­
ción, para que dentro de diez días há­
biles, siguientes puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar ,1c que a su dere­
cho convenga, bajo apercibimiento de pa­
rarles el perjuicio a qu* hubiere lugar.

«Una mina de sulfato de sosa, titulada 
«La Democracia», en término de Ciem- 
pozuelos - Bayona. Lindante, Norte, con 
Minas Lunes, Martínez y Miércoles; Sur, 
Registro Enero, y al Este y al Oeste, te­
rreno franco. Constituyendo dos pertenen­
cias de 83.848 metros cuadrados 46 centí­
metros. Inscrito en el Registro de la Pro­
piedad al folio 19, vuelto, tomo 152, li­
bro 8, inscripción segunda, número fin­
ca 549, a nombre de Eduardo Gilabert 
Riveiró.

Y terrenos en que se hallan estableci­
dos los edificios, charcas, eras, ma-cera- 
dores, vía férrea, vertederos,'depósito de 
minerales. Situados en término de Ciem- 
pozuelos, sitio llamado la Isla Peñalva. 
Cabida seis hectáreas. Linderos, Norte, 
conde de Polentinos, hoy Cándida More­
no; Este, el mismo y Máximo* Pérez; Sur, 
María Hernández y Espinosa, y Ponien­
te, el río Jarama. Inscritos a nombre de 
Jacinto Riveíro Sonles.»

Getafe, 26 de junio de 19pl.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan Orbe.—El Se­
cretario, Lic. Antonio Sanz Granguet.

4.710-A, J.
MORON DE LA FRONTERA

Don Tomás del Castillo Talero, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de 

. Morón de la Frontera.
Por el presente, y en virtud de lo acor­

dado en los autos que se tramitan por 
este Juzgado por el procedimiento''suma­
rio de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins­
tancias de don José . Siles Pérez, contra 
doña María Josefa Plata Tomay y su es- 

►posó, don Diego Alemán Martínez, se saca 
a pública subasta, por término de veinte 

vdías y valor asignado en la escritura de 
constitución del préstamo, que íué' el de 
ciento diez mil pesetas, el inmueble hipo­
tecado siguiente;

Casa en esta ciudad y su calle Blas Dá­
vila, número 15 moderno de gobierno, oon 
una extensión superficial de 777 metros 
480 milímetros, distribuidos en zaguán o 
entrada testera, una habitación a la calle, 
otra interior, cocina, corral, y en éste una 
habitación conteniendo—entendiéndose hi­
potecada con ella—una máquina de ase­
rrar madera, de un metro de volante, de 
la casa Cayetana López Pariente, de Va­
lencia; una máquina labrante, de la casa 
Arcadio de Corquera, de Bilbao; una má­
quina sacagruesos y otra máquina tupi. 
Que linda por su derecha, entrando, con 
lá calle San José, a la que hace esquina; 
izquierda y espalda, molino aceitero de 
doña Rosario Molina García y don An­
tonio José Angulo Molina. Inscrita en>el 
Registro de la Propiedad del partido en 
e'i tomo 320 del Archivo, folio 152, finca 
número 826, inscripción séptima.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esíe Juzgado, se ha se­
ñalado el día treinta del próximo mes de 
agosto, a las doce horas, previniéndose: 
Qué no se admitirán posturas que no cu­
bran el tipo de subasta; que los licita* 
dores deberán consignar previamente, en 
este Juzgado* o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad iguál 
por lo menos, al diez por ciento del ava­
lúo para poder tomar parte en la subas­
ta; que los autos y la certificación del 
Registro a que se. refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría es­
tarán de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación/y que las cai­
gas o gravámenes anteriores, v los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aceota y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Morón de la Frontera a siete 
de Julio de mil novecientos cincuenta y  
uno.—El Juez, Tomás del Castillo Talero. 
El Secretario accidental (ilegible),

4.764—A. J.
} MONOVAR

Don José Guelbenzu Romano, juez de
Primera Instancia del partido de Mo-
nóvar,
Hago saber: Que en los autos de suspen­

sión de pagos del industrial de da don 
Vicente Juan Monllor, qu* se llalla repre­
sentado por el Procurador don Francisco 
Heliín Almodóvar, he acordado hacer sa­
ber a los acreedores de don Vicente Juan 
Monllor que por providencia de dos de 
julio del corriente año lia sido presenta­
da y admitida la, suspensión de pagos ce 
dicho don Vicente Juén Monllor, lo que 
se hace saber a los efectos oportunos, y 
habiendo sido nombrado Interventor el 
acreedor don Afrodisio Barber Arce, co­
merciante, y vecino de Elda-, quien 1» 
aceptado el cargo.

Monóvar, a cinco de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y uno.—El Juez, José 
Guelbenzu Romano*—El Secretario, Joáó 
Segura Juan.

4.693-A. J.

VILLACARRIEDO (SANTANDER)
El Juzgado de Primera. Instancia de Vi- 

llacarriedo instruye expediente sobr* de­
claración de fallecimiento de don Fele- 
sario Setién Cobo, conocido por Brisa­
rlo, hijo de José y ‘de Francisca, natural 
de Bustillo, Ayuntamiento de Villafufre 
(.Santander), el que se ausentó de dicho 
lugar a América hace más de cincuenta 
años, sin que se hayan tenido noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil. •

Villacarriedo, 21 de marzo de 1951.1—El 
Juez dp Primera Instancia (ilegible).—Él 
Secretar^, P. 8,, Manuel Canuto Fer­
nández. 4.714-A. J,


